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E N O Rv 

V I E N D O mandado V . Mageftad, que ceflaffe la la
bor de la moneda de vellón , por los inconueniehtcs, 
y daños^uc con la experiencia fe conocían \ y que fe 
vicífe el modo, qué con friehoá perdida fe podía te-

iner pata reduzírla, fue tanto el humero de los arbitrios, que fe 
áieron,y la duda de lo que fe aüíá de elegir, que duró defdc el año 
de feifeientos y veinte y cincó,haftá ¿1 mes de Agofto de feifeien-
tos y veinte y ochó la cóúfulta, y refolucíoñ qué fe tomó , baxan-
do el bellón a la mitad, qué por entonces fin dada vuo algún in -
conveniéte para hó reduzirlo a la quartá parte, como fuera jufto, 
por aver en aquellaocafion mas plata en el Reyno, y fe vuieran 
cuitado las pérdidas, y deftraicion qué éfté geñéró dé moneda ha 
caufado, que cada dia eran mayores; y no ceífaran hafta que to
talmente le aniquilaran >fiV. Magéftad ^rudentifsimaménte nó 
atajará eftos daños con efedto, bajándola á la quarta parté. Agora 
también mé dizen , qué hó Faltah J)eriÍónasdébuen 'zelo ^ que 
ofrecen diferentes árbitriós para fuplir laíaltá,y heCeffidád,que ha 
caufado la baxa de la moneda, y cuitar la dificultad , y moleftia 
que caufa en el comerció y trato la que á quedado -y y que de eftos 
arbitrios, los mas phncipáles, y de mejor apariencia > íori tres: El 
primero, qué fé fabrique cierta moneda de vellón ton plata baxa 
de ley, para confumir con ella los quartos, y para mejor facilidad 
del comercio. El fegundo, que fe labre la mayor parte de la mó* 
neda vfual, y corriente eh reales fénzíllos, y medios. Él tercerón 
que fe alteré, y fubá él valor verdadero , que by tiene la moneda 
de plata. Los que dah eftos pareceres y Gil duda tendrán muy bue
na intención y ze ío ; pero por lo qué dizen fe raanifiefta, que les 
falta el conocimiento effeheial defta ímteriá, fi fe ha de tratar con 
fundamento, procuráñdó con veras él ferúicio de V ; Mageftad > y 
remedio vniüerfál del Rey nó 5 fih atender a faifas apariencias de 
Ytilidad; porqué el fin principal qué fe ha procurado con lá reduc
ción y baxa, es cuitarlos trueques, y diferencias queayde la mo-
héda dé cobré a plata ^ y lá facá qué ay dé ella por éfté modo para 
fuera del Rey no i y nó fe configue pór ninguno de los tres arbi
trios, antes fe á de experimentar lo contrarió, q de lamifma fuerte 
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fe han de licuar los eftrangeros la piara,que íi la moneda de bcllon 
no fe hirviera redazido. Y para mas inteligencia de la materia, y 
prueua defta verdad,fe ha de fuponer, que la moneda^ como tengo 
dicho otras vezes mas látamete, fe inventó para cuitar la dificultad 
de la permutación de las cofas:y affi como ellas fon neceffarias pa
ra el vío^y trato de los hombres,tambien la materia de que fe ha de 
labrar hade fer metal que tenga eftimacion > y fea vtil para algnn 
miniilerio , que en todos los figlos ha fido, y es ordinariamente el 
qro?plata3y cobrejabrandofe de los dos mas preciofos fm limite,ni 
termino en la cantidad,y no echándole mas liga,ni mezcla de otro 
metal, de la que fea neceííaria para cuitar la moleftia de bufcar el 
oro y plata acendrada y fina,y para que tenga la moneda roas con-
fiftenciay firmeza, y no fea tan flexible y blanda, como íí fuera de 
plata y oro puro. Y las piezas que defte genero fe labraren3han de 
tener entre íi proporción,y orden en todojpero de cobre (fea puro, 
0 tenga alguna liga,o mezcla de plata) fe hade fabricar fiepre muy 
poca moneda, y que no exceda de la que forgofamente fea menel-
ter para el comercio de las cofas menudas, que por fu poca eftima« 
cion no fe puedan comprar con moneda de plata de ley,que llegue 
a vn real, y qualquiera que de eftos tres géneros fe labrare , no hz 
de valer mas defpoes de acuñada, déla eilimacion que tuuiere ea 
paitaj y la manuía¿lara de los oficiales, que la labran, y el leñorajc 
moderado en la-que fe iabricare de oro y plata de ley. 
1 Pues conforme a eftos fundamentos, verdaderos, y eífen cía
les i no con u i ene por aora labrar moneda ninguna de plata , y 
cobre baxa de Ity: porque fi ha de feruir para el vfo y trato de. las 
cofas menudas y manuales, que es el fin principal para que fe m-
uentó i no esneceñaria ep eftos tiempos, por auer tanta cantidad 
de quartos , puertos ya en fu jiifro valor, que hazen el rnifmo eFe
to que ella auia de tener: y fi prett oden con ella, labrando mucha 
cantidad,coafumir elbellon^tiene rniyores inconuenientes. pues 
auiendo diferencias de moneda de diferente ley, ibreofamente ha 
de auer interefl.es y trueqaes,y.ldiferencia eolos precios de las.mer-
caduriasjfegun la moneda conque feconiprareo. , Conque la bue
na moneda depro y plata no correrá, ni fe eftea Jerápor el Rey no 
enel trato y comercio ordinario- , que es vno de/jos mayores da
ños que ha caufado el bellon-; porque no ay remedio mas eficaz, ni 
prc^^tiea ma^rigarofa para que ios ertrangeios oos iexen 
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plata , que laigualcíad déla moneda toda de vna ley y bondad, 
fmera de la poca que fe ha de labrar(fiendo neceíTario^para comprar 
las menudencias comunes y manuales 5 que penfar que no han de 
facar ninguna, por mas penas que fe promulguen , y por mas im
pedimentos,y remedios que fe bufquen , es penfar vn impoííible., 
mientras vinieren a efte Reino mercadurias de los eftraños , y 
efpecíalmente la lencería , mediante la qual traemos nofotros 
mucha parte de la plata de las Indias , y es fuerza que en retorno 
llenen ellos alguna. Tiene también la meneda menuda.que fe la
brare de efte generó, otros dos inconuenientes conocidos, como 
los tienen agora los quartos, que el vno e s l a moleítia, y proligi-
dad y que fe padece en la paga de las mercadurias, y débitos , coa 
tantas piezas^ pudiendo y deuiendofe hazer con muchas menos, 
•íila moneda foeiredeplatadeley, de reales deaochoy de a qua-
tro^ porque sflicomo las coíasque fe venden por pefo , tienen fus 
pefas determinadaSjCada vna a propofito del genero que es la mer
caduría, que vnas fe venden por quintales, otras por arrobas j vnas 
por libras , otras por on^as y adarmes de la mifma fuerte todas 
las colas^dequefeeompone cltraco y comercio de los Hombres, 
tienen fu genero de moneda > que corrcfponde ala calidad de la 
inercaduriaque fe vende o compra,que las mas preciofas, y gratis 
des, piden moneda gmeíTa, y demás eíliraaclon! cuya materia ha 
de fer de metales femejantes, corno es el oro , y la plata; y las pe
queñas, y de poco valor^ la moneda menuda , y baxa, fabricada de 
metal femé jante. comees el cobre limpie , y fin mezcla de otra 
coía,o con alguna liga de plata. Y aífj 5 como hízieran borla de va 
hombre , que con muchos adarmes quiGera pefar vn quintal de 
hierro, o de leña, de la miíma forma parecerá ridiculo, el que qui^ 
fiera pagar vna mercaduría v que vale rail ducados, con óchanos, 
niárauedis y blancas, f\ huuiera mon.eda grueíía conque lo pudie^ 
ra hazer.Y aun en efto ay mayor difonancia5C[ue en el exemplo del 
pefo^porque es verdad, y demoftracion cierta , que veinte y cinco 
mil y feifeientos adarmes hazenquatro arrobas , y el hierro , o 
leña que fe pefarácon ellos tuuieravn quintal , y el mifmo pefo, 
que fi lo hízieran con vna peía fola de quatro arrobas. De jriane-
rajque el que llenara la mercaduria tuuiera la mifma cantidad, pe-
fadacon vaa peía , o con muchas > como todas juntas pefaran 
tanto como vna fol¿| y affi ao le hiziera agrauio a nadie dequal-
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quíer modo que fe pefára; folamentcfc condena la proligidad, y 
dilación en el defpacho. Pero al que le pagan mil ducados en mo
neda de vellón fin mezcla ninguna, o con liga de plata, nó le dan 
mi l ducados cotl ofeélo, como fe provará con razones eüidentes, 
y exertiplos de leyes del Reino. Y de áqui procede el otro in-
conueniente que tiene eftc genero de moneda, que es la in judi
c i a l agrauio que fe le haze a quien Con ella fe le pagan colas pre-
ciofás,por que tiene mucho valor legal, y fantaftico, por razón de 
laroanufatura ^ y eftelefaltafiemprea cumplimiento de loque 
dize el Cuño, y numero,cofa en que no puede dexar de caer elPriri 
cipe,o la República que la manda labrar, ni ay fuerzas humanas pá 
ra poderlo éuitar.T para demoftracion defta verdad firva dé excíti 
pío laque mandó kbrar don Fernando el Católico el año de 1497 
por la ley j . t i t . t i . libr. j.dc la Recopilación3 que fue quien mejor 
entendió las calidades, y materia de la moneda > y quien mejor 
ajuftó el valor de los metales.En ella pues manda, que le labre mo
neda de vellón de ley de fíete granos de plata íina,y que entreti cie
lo y nouenta y dos pie?as de a blanca pór marcó, que hazert nouea 
ta y feis ífíarauedis; el qual tieñe de verdadero Valor cinquentay 
fiete maf auédis ^ y tres quarto^ dé maráuedi j que montan los fíete 
granos de plata que llenaua^y treze marauedis, y t ñ quarto de ma-
rauedi,que valian las fíete on^as , y feis ochauaí; y media efeafas de 
cobre, quefor^ofamenteauiadclleuara cumplimiebto del mar
co de ocho on^as, que juntas entrambas partidas, hazen íetenta 
y vn marauedis- y los veinte y cinco marauedis reftantes, con que 
fe ajuftan los dichos nouenta y feis, que valia cada marco, fon de 
valor extrinfeco, y fantaftico: lo qual no fe puede efeufar, porque 
la mifma cantidad era neceffaria para la manufadura de losofi-
ciales,conforrae a la ley 4ó.del dicho t i t u . n . De fuerte, que la di
cha moneda venia a tener mas de la quarta parte de valor extrin
feco , y aparente j porque el quarto de nouenta y feis fon veinte y 
quatro cabales,y a los oficiales fe les dauan veinte y cinco maraue
dis de cada marco. Défpueselañodei55z.e l Emperador Carlos 

^ Quinao mandó , que no fe echaffe en la moneda de cobre mas 
de cinco granos y medio de plata en cada marco , conque vino a 

^ quitarle grano y medio de verdadero valor , y a darfelo de fan
taftico , como confta de lá ley nona de las declaraciones del di
cho t i tu .z i . Y don Felipe Segando el año de 1} 66. mandó labrar 
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dos géneros de moneda de c ó b r e l e diferente ley de las dichas: 
vm de quamllos^uaitos y ochauos,y otra de blancas, como pa
rece por la ley 14.de las declaraciones del dicho t i . n . La prime 
ra mandójque fueffe de ley de fefenta y dos granos de plata fina, 
y que fe labraíTen de cada marco ochenta piezas, c¡ fe Jlamaííeá 
quartillos, y cada vno valiefle ocho marauedis y medio, q todas 
juntas hazian veinte reales por marco; pues los fefenta y dos gm 
nos de plata valen quinientos y onze marauedis y medio , y las 
feis ongas y dos ochauas largas,que lieuaua de cobre^veinteyfeis 
marauedis y medios razo de dos reales la libra, que es el mayor 
precio,queentonces podia tener. De modo, que el valor de la 
materia q tenia cada marco^ra diezyfeis reales,menos fê s mará 
uedis,y los quatro reales y feis marauedis^a cumplimiento de los 
veinte,qae viene a fer mas de la quinta parte, fon de valor ¿xtrin 
feco y aparente: de los quales fe dauan a los oficiales por fus de
rechos fefenta marauedis,y vn real defeñoraje,y monedajeyylos 
quare nta y ocho marauedis reftantes,con que fe cüplen los vein
te reales que tenia de eftimacion cada marco,lleuaua de vtilidad 
el dueño de la moneda. La otra moneda de blancas de dozicn*» 
tas y veinte piezas por marco j que hazen ciento y diez maraue* 
dis,ikuaua de plata fina quatro granos en cada marco, que valen 
treintay tres marauedis, y de cobre fiete on^as, y fiete ochauas, 
que valia treinta y tres marauedis y medio,que toda la cofta déla 
plata y eob^e montaua fefenta y feis marauedisymedio,y los qua 
renta y tres marauedis y medio que reftan para cumplimiento de 
los ciento y diez,fon de valor extrinfeco y legalde los quales Uc 
uauan los oficiales por fus derechos vn real,y los nueue maraue
dis y medio reftantes3tenia de ganancia el dueño de la moneda. 
Conque fe prueua con euidencia, que la moneda defte genero, 
por muy buena y ajuftada que fea, comoefpecialraente lo es la 
que mandó labrar don Fernando el Católico de fíete granos de 
ley,pues no tiene mas eftimacion de lo que valia la materia, y lo 
que fe daua a los oficiales que la labrauan, por fu trabajo, no es 
a propofito para pagar con ella las mercadurías, y cofas de cfti-
macioi^por el exceffo y demafia del valor extnnfeco,y legal que 
tiene.De donde fe colige claramente la razón de decidir deladi 
cha ley 3.que prohibe no fe labren en todas las cafas de moneda 
del Reino mas de diez quencos de marauedis de la dicha mo-
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fceda de cobre de fiete granos de ley.Gn exprefla licencia^auien-» 
Jola ajuftado todo lo que humánamete es poffible, y de la ley 6* 
del dicho titulo i i .quc auiendote hablado en las antecedetes de 
todos los tres géneros de moneda de oro, plata, y cobre, y orde
nado la ley^y talla que auian detener, manda, que todas las deu
das fe paguen en las dichasmonedas de plata y oro ; ynohazc 
mención de la de cobre^aunque en fu genero era perfeta, y ajuf-
tada.La razón es euidente3quc por tener mucho valor extrinfeco 
y legal jno á de feruir mas de para el comercio de cofas menudas^ 
que por fu poca eftimacion no lleguen a valer vn real de plata, y 
por la injuílicia, y agrauio que fe le haria a quien le pagaflen co
las preciofas, y de cantidad con ella, y por efta mifma caufa fe 
ímnda,que defte genero no íe labre mas de lo que precifamete 
fea for^ofo, cpmo confta de la dicha ley 3. y de la ley 14. de las 
declaraciones,que prohíbe lo mifmo en los quartillos, y pone pe 
ñas mas rigurofas, aunque tenia fefenta y dos granos de plata fi-» 
na,y la llama moneda rica de la eftampa. Y finalmente, para que 
fedefengañen algunos,^ con buen zeloaconfejan q fe labre efta 
moneda de plata y cobre,como los quartillos antiguos de fefen« 
ta y dos granos de ley,para confumir con ella los quartos,y vean 
quando faltarán todos los inconuenientes referidos, que es im-
poffible, fin grandiflima cofta, pondré vn exemplo en cantidad 
mayor de la plata y cobre 5 que es meneñer folo para la materia 
fin hazer cuenta de la manufaítura. Supongamos, que ay en to
do el Reyno veinte millones de moneda de cobre,y que fe quie
re labrar otra tanta cantidad de los quartillos antiguos para coa 
fumula.Pues fera meneíler de plata fina quinze millones, fefen
ta y nueue mil quatrocientos y quarenta y quatro ducados, qua-
tro reales y treinta marauedisry de cobre ocho millones,feifcie-
tos y treinta mil nouecientos y quarenta y quatro marcoSjtresou 
^as y media y vna ochaua. Y fi de la moneda de blancas de qua
tro granos de ley, que es la mas baxa, fe quifiera labrar la dicha 
cantidad,fe an de gaftar de plata fina feis millones diez mil cieto 
y vn ducados y doze marauedis, y de cobre fefenta y fiete millo
nes cinquenta y cinco mil y quinientos y cinqueta y cinco mar
cos quatro on^as y dos ochauas efeafas. Y fi huviere menos can
tidad de los veinte millones de moneda de cobre , ferá menos 
proporcionadamente lo que auia de entrar de plata y cobre en fu 
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labór.Yqnándo no vinera efte ímpoffible, y ios demás ínconue-
nientes^o fe qaiiiera romper por todo fe auia de reparaf mucho, 
en q qualqaiera moneda de plata y cobreño fiédo de ley.á de ef 
tar muy íajeta a faífedades y engaños de los eftraogeros y tíátá-
rales.Y otra razón ay, demás de las referidas^igna de cófiderár* 
q toda la plata que fe liga con el cobre/e pierde^ cjuando fe qui 
fiera apartar/eda mas lacoíla,que la vtilidad q dello fe fegairia. 
% Elfegundo aibitrio quedan , es que fe labre toda la mo
neda en reales de a dos > fenzillos , y medios , para quecorrá 
mas en el comercio,y no la faquen los eftrangeros. A l parecer e f 
to no tiene inconueniente-.perofi fe mira con acencion5haIlaran 
fe muchos , y porefte camino ]amas fe confeguirá ninguno de 
los fines que fe pretendenjprincipalmentejque no la faquen fue
ra del Reyno^porque los que tratan defto, fea por medio de las 
mercadurías que traen , o por otros muchos modos, que ay, lo 
que pretenden,es llenar plata^7 aquella ferá mejor moneda para 
eilosjaquetuuiere mas cantidad y pefo de plata,fea en reales dé 
a ocbo/enzilloSjO mcdios.Y de que la moneda, quanto mas rr.e" 
nuda,es mas fuerte3y tiene maspefo3no ay dudaninguna^y la ra
z ó n ^ la experiencia ©os loáenfenadoy enfeñacada dia,que los 
reales de a dos fon mas fuertes que los de a ocho y de a quatro, y 
los fenzillos y medios mucho mas que los de a dos. Y la razo a 
és , que quando entran menos plecas en vn marco , como de a 
quatro y de a ocho;fon mas fáciles de ajuílany fi fon muchas3co-
moen las dea dos treinta y tres y medio,y en los fenzillos feftn 
ta y íiete.y en los medios ciento y treinta y quatro, tiene mucha 
dificultad,)? el oficial q la labra en las piceas grueflas vá fin nlíér 
doajuitandola\ porque quando excede algoenelcleá ocho, [o 
haze de aquatro, y eíte de ados ; pero quando llega a los fenzi--
líos y medios, que no ay masdiminucion , vá con mucho tiento,,-
y ordinariamente, antes feadene a lo fuerte, que a lo feble, por 
no hazer la pieca que labra cizalla, fi lequkaíFe algo mas de lo 
que la ley permite.Y eftahe vifto mochas vezes por experiencia, 
aíTiftiendo por orden de V.Mageftad a ver fácar el feble, que los 
de a dos ordinariamente eran mas fuertes que los de a ocho y de 
a qaatrojquando no fe labraua fenzillos, ñi medios5 y fiempre la-
moheda de a ocho y de aquatro , quando venia mas ajuftada/ 
traía mas feble ] y en la menuda, ó tiold a v i i jamas, o ferá muy 
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)oco,como fe á experimentado eftos dias en tres partidas que íc 
abraron en reales deados/enzillos^medios^quela prinjerafuc 

de mil y quinientos y doze marcos,y pudiendo traer quatrocic-
tos realesyocho mrs de feble¿óforrae la ley^auo treze reales de 
fuerte;y la otra de fetecientos y fefenta y feis marcos,y cabiédo-
le dozientos y dos reales y veinte y feis marauedis de feble,tuuo 
doze reales de fuerte.Y la tercera de trecicntosy cinqueta y nue 
uc marcpSjy permitiéndole la ley nouentaycinco reales y vn ma 
rauedi de feble , vino con ciento y treinta y quatro reales de 
fuerte.Efta vltima no fe paísó, por venir contra la ordenan§a,que 
no permite tanto fuerte como ella traía. Y eftas partidas las tru-
xeron en efta forma,auiendofele$ preuenido por mi parte antes ¡a 
los oficialeSjq no fe las auia de pallar, fino venia la moneda algo 
feble^por aucr traído otras la rendicióprecedente mas fuertes.Y 
refponden, que vfc del rigor que quificre con ellos, que no pac-
cien mas; y veo que tienen razón. Defta verdad es buen teftigo 
lo que pafsó el año 617. que auiendo pedido el Reyno junto en 
Cortes, que la moneda fueffe de a dos, fenzillos, y mcdÍQ$f coa 
efte bac zelo, y mifmo fin3de que no la facaffen fuera del Reino, 
V.Mageftad fe lo concediójy mandó afliino obftante los incon* 
üenientes que reprefenté/uplicando no profiguieffe la labor en 
aquella forma de moneda. Y auicndofe labrado mas de ícifeien-
tos mil marcos de plata en eftos tres géneros, dentro de poco tic 
po no quedó ninguna en el Rey no,alomenos fenzillos y medios, 
y todos los daños que yo propufe/e vieron cumplidos. Y demás 
de eftos inconueniétes, corre lamifma razón en la moneda bue
na de plata,que en la baxa de cobre y plata,paraquc no fe labren 
muchas piezas menudas,como queda advertido en lo que tengo 
dicho.Verdad es,quefe pueden labrar reales de a dos^enzillos^y 
medios con la móneda grueíra,las piezas que falieren de los rie
les y vergasjperoi de ferpoca^n que aya cantidad determina-
dâ mas de folamente la que diere la materia, y fe pudiere labrar, 
fin que pueda feruir loque quedarc3mas de para cizalla. 
3 Los que dize,que la moneda fe íubadel valor jufto y natural, 
que oy tienc^ que el real de a ocho valga diez, no merecen ref-̂  
puefta; porqarguye efta propoficion mucha ignorancia de efta 
materia,aunque la intención y zelo fea bueno, pues feria lo meA 
mo perfuadirnos que efto tendría alguna conueniencia, q preté--
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fjer probarlos el namero dos es tercia parre de doze, fiendo lex 
•ta; y que tres qUííitas de íeda, o paño, han de fer de tanta eftima-
eion como vna vara.que tiene quatro. Pero dirébreuemente lo 
que fiehco^pára que fe delengañen , y eütiédan,que eñe arbitrio 
no es vnl, fino generalmente muy danofo , y perjadkial para la 
Real hazienda, y para todo ei Rey no. El marco ,que es la peía 
futiiameata^ conqaefe gouierna la labor d e ^ moneda y tiene 
ocho oncas.de cada víiofehá^en fefenta y fiete piezas de plata, 
que ordinariamente llaman reales^ño porque el nombre realles 
de algona eftimaciun mas de la que les dá la materia , finó que 
por el íc conocé^qae tiene nóbre de Rey el que la manda labrar, 
y no es República libre,ni nioguno de lósotros Principesfobe-
ranos.que tienen diferentes tVtulos. Pues fiédo el real no mas de 
vpa.de las íelentay fiete picca^en qde íediuide el marcoyelreal 
de a ocho,que no tiene mas de ocho pie^as^comóá devaler diez? 
que las dos que le quieren añadir feran imaginarias ? y d€ nórti-
mk iolamence, ni íe hallará por ellas la cofa mas baxa 3 y deme
nos eftimecion;porqae.cl que cieñe kmercaduriáyíea natural, o 
€ftrangero,folamente atiefíde quando la vende, a la cantidad de 
plata nna3que tiene el real de aócho.y no al nombre. Y fi le pare 
ce que fu mercaduria merece aquella cantidad.cíTa miíma le han 
de dar, tenga el nombre que do iteren, de ocho realeSi dé diezmo 
de veinte.Y no es buena razo d e ñ r q u e el real de a ocho de Caf 
tilla vale diez reales de los que íe labran en Flandes, y en Alema 
niajpara que fe luba j ni altere la moneda, pues íegun la diuiíion 
que ellos fiaran del mareoso la liga que le echan^vendran a tener 
fus diez reales la miíma cantidad de plata fina^ue los ocho nuef 
UOS^Y no fe hallara ma&catidád de mercaduria cor] los diez, que 
con los ocho, pomo tener mas cátidad de plata los vnos que los 
otros, y íer toda vna miíma cofa. Como tampoco fuera Vázón 
alterar la vara dé medir de Caftilla, porque la ana de Flandes es 
rnenor5pues con forme a lá cantidad que tiene cada nledida ] ferá 
la de pañOjO feda que íe vendiere5y confequentementé el precio 
que for^oíamente á de fer mayor el de la tela que tuui^re mayor 
5Tiedida,y de aquí fe coligirá quan errados van los que in preten
dido que fe labraífen de cada marcoochéEa y cinco reales^jpües 
quanto mayor fuere el numero de las piezas que fe labraren de 
va marco,taíito menor auia de íer la eítimacion de-cadá vna,por 
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Faltarles alas íeíetita y fíetela matcm>c!ec¡üe fe auian de formar 
las diez y ocho reftarttes hada ochenta y cinco:y los vnos, y los 
otros no reparanjen que coa efto no le auia de cóíegauv ni cenci-
otroefeí lo mas qne alterar el orden,y buena difpofició delmar-
co,y el precio de las mercadurias^y mantenimientos, y deftruyr 
totalmente el Reyno.Y íi como ellos imaginan, confille la e(K-
macioncíc la moneda en el nombre,meior fuera labrar (guarda
do la proporción del marco)ciento y treinta y quatro pie^as^ue 
fon medios reales ^ y llamarles a cada vnavn ducado 5 en que le 
conoce quan ridiculo es lo que proponen en efte cafo- y V . Ma-
geftad lo tratará como tal ¡ Cm dar audiencia a femejantes arbi
trios. Dizen, que el Rey no há quedado pobre^ la moneda muy 
pefada para llenarla de vn lugar a otro.y aun para vfardeüaen la 
miíma ciudad donde y no viue-y que las mercadurías no han ba-
xado^ como fe pensó. Yo dixe 5 y aduerti lo primero en la carta 
que efcriuiaV.Mageftaden 17*dc Nouiembre de 1616. tratado 
de la mefma baxa, y reducción, y penfar que fe podia remediar 
fin notable perdida^s engaño conocido,y no entender la mate
ria: pero alRcyno lefucedétilo qavnhombre enfermo^ lleno 
de mal humor,q tiene precifa neceffidad de copiofa euacuacion, 
o perder la vida: con la qual queda muy flaco y fin fuercas j pero 
en comiendo buenos manteniraientos,cria buena fangre ^ y po-
co a poco va cobrando vigOr,y fuerza, y en breue tiempo, no fo-
lamente recupera lo que parece auia perdido por el medica
mento que fe le dió;pero fe fíenté con mayor agilidad y fortale
za. Pues aífi hade fer el Rey no, que eftando al parecer flaco, y 
fin fuerzas con la perdida y neceffidad que le á caufado la freduc 
ció y baxa^cn comeando a correr la plata,y a eftéderfe por el, y 
profiguiendo cada dia mas la moderación en el precio délas mer 
cadurias y mantenimientos,que fe vá ya reconociendo clárame^ 
te, irá recuperando fu antiguo vigor y poder. Y no porque luego 
no fe á viftoel remedio de todo co la mifma reduccionj como al
gunos demafiado de lenzillos péfaua/ei de tener por mal acuer
do el de la baxa,pues es menefter tiempo para que fe fienta la va
lidad que á caufado efta determinación en cuitar vn daño conti
nuado por mas de veinte años. Que penfar que con ella ̂ auia de 
quedar mucha moneda, y correr luego abundantemente la pla
ta j y tener los mantenimientos, y mercadarias muy baratas, es 
-lüílii querer 



6 
querer impoíTibles y milagros, erpecialménte, que todos eftos 
accidentes,y alceracio dei precio de las mercadurias^ y máceni-
mientos)no corren por cuenta de lamoneda^or muy baena que 
feajporqae todas las cofas defta vida eftan fubidas de precio por 
vna de tres eauíaSi y algunas, vezes, por todas juntas, o por lá falta 
.que ay de la cofa.ó por las muchas impoficiones que^tiene, o por 
la mala moneda que corre. Pues Ti ay (pongo por exemplo) falca 
de carne.por auerle muerto mucho ganado, y effa tiene ¡mpofi-
cion conívderable, coir.o á de baxar de fu precio con la baxa de 
lá monedábalas de folamente en aquella cantidad, en que por la 
xnala moneda eílaua exorbitantemente fubida? L o ciertaes.que 
todas las mercaduria y mantenimientos han baxado pocOjO mu
cho del precio que tenían antes déla reducción ; vnas la tercera 
pirce>otras la micad, otras las dos tercias partes: que el trigo va
lia ca ella ciudad a cioquenta reales, y by vale adiez y ocho, y 
veinteel mejorj U cebada a treinta.y agorafe vende por diez¿ el 
caraero atreinta quattos la libra^y oy íe pefa a veinte^ y a dier y 
ocho; ia vayeta a treinta reales la vara^y agora fe mide a onze, y 
a dozc.y cada día fe an de yr moderando mas los precios. Digan 
lo que quifieren los mal contétadizos en todo, y los que fon ami
gos de cenfurar las acciones de ótros,que la reducción y baxa 4e 
la raon eda fue neceííariaiy preciía.por eílar ya el pueblo alboro 
tado^y períuadido a q auia xle íer.;y no le pudieran hazer creer lo 
contrario.con quantas palabras.y f^guridades ay en la tierra: y íí 
no fe puliera en execucion^dentro de pocos dias auia de valer el 
trigo a mas de cíe reales la fanegiini fe auia de hallar que comerj 
porque nadie queria vender , Gao aquello que foreoíamente no 
podia efeufar 3 y eiT:o a precio exorbicante. Yo eonfieííb, que ea 
efta ocafion fe ha íentido la baxa mucho masi que fi fuera por el 
año de veinte y feis, quando propafe lasconuenienciasquetcr 
nia)en diferentes cartas que eícriui a V.Mageftacipor auer ento 
ees mas plata en el R e y i ^ y menos moneda de bellon, y alguna 
no tan fubidatpero agora á fido el golpe mas fenfible por lo con
trario de ellas razones, y por eílar cebados en el interies de do-
zientos por ciento los que tienen alguna plata, y auerles falcado 
con la falta de los trueques, y por no poder venir los galeones, 
que ia an de t raer ían preftojy pues ía fubida del bellon, y el tie-



po arí caüfado los daños que hemos vifto en el Rey no , e\ tietti-
po, y la b m lo' áa de fetTJe(iiar3ciae todo lo demás- que íe propo
ne, es apárcnc^,y falfo,y en kj eflencial muy dañoía para tocios; v 
eipecialmeme pata la Real háziénda.Lo que fe á de ptocufaf é?, 
qué fé kfaiii rM&ha platade onze dineros y quatfo granos { y de 
fefefita y ñétéjpkfás €lW^^mo.átéDÍdo;fiert)pi'e,y oy tiene 
y en el Ínterin qde tfíéúéri tós gáeóñes, -mimt alos vaíTalloscó 
el premtogaelés f)ropiifo-do« PeFftando el Católico , pstrá^ue 
con el 'M\xm& Voluntariamente a labrar fu plata,fin de^ár a^ñ la 
ñeeeííáriaí pari el ttiiniftério de fü caía.qué es perdonarles el 
ñorajef mon^li jé , que monta einqumtáínaráiiedis en cada 
marco3y vinieran a tener de vtilidad íeteilta y quatto márauedis 
en cada cien teales^qué labraran. Y me perfilad^ que V . Mageí-
tad/egun la grartdeza de animo.y liberalidad conque ñüorece, 
-y hale merced a fus vaffallos en las cofas poffibles, hiziera efte 
favor al R^yho >, aunque la Real hazienda eftá coú los gaftos y 
títipeñosquefabemos , fino eftuuieran impueftós tantos juros 
fobve elfeñorajc, que apenas álcáñ^a loque del pfócide , para 
pagaf fus réditos^ aunque me parece, que como éftó no fe eften-
dieffe a las badal í ̂ üe vien^ii'de las Indias, finó folamente a lá 
plata Ubrada, que eucregaffen los particulares; fe pudiera hazer 
folamente en eftá ocafiOn,en el Ínterin que vienen los galeones, 
qquaudouviere alguna duda, me paiTcejq los intercííados en el 
íeñoraje no licuaran ttmy mal que fe executara con efta limita-
ciorijpor el bien vniueríal del Reytlo.El modo que fe pudiera te-

es» que cáda vno la Ueüára a los compradores de plata, o i t 
que eftuuiére diputado para eílo [ y fe enfayatá, para quitar du* 
das y qucxas, que hazicndofe efta diligencia , yo sé muy bien, 
i|üe los compradores fe lá pagaran a razón de fefenta y cinco;pe 
roGéffíái^^iféVíenciaenfeñaquá 5 y 
©rdiñártámente toda la plata,con razón no la quieren comprar a 
fefenta y cinco reales , no eftañdo enfayada primero a fu ía-
tisfacion ; y á tes dueños de la plata les eftuuiera bien que la SP 
liiera'ü lábrár Í6^ tómpradorés , o vna perfona diputada para 
fello , porqüe tiéne muchos embarazos 5 y coftas para que Cada 
vaó hiziera fundir fü plata j y labrarla por fu cuenta, i ^á jUpi 
i f t e ^ f i e ^ - ^ í s i . ; v.Mageft&dcon;kprtidencia ¡ yjuítific^ 
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ion que procede en las demias acciones , verá (I efto puede 

tener efeóto. Lo que a mi parecer no tiene incohueniente nin-
guno,es hazer, que los ochauos ordinarios, que en la baxa han 
quedado por blancas, tengan fu verdadera eftimácion, y fean 
marauedis \ y las medias blancas, que antes eran niarauedis, y 
quando fe labraron ochauos, feah b i á n w \ conque toda la mo** 
nedadebellort qüeda reduzidaala quart ^arte , y ajuftada ea 
igual proporción , conforme fu valor intrinfeco , y verdadero; 
porque quando le labraron por los años de veinte y dos y vein
te tres, la pie^a que es agora de dos marauedis, era entonces de 
ochó marauedis > y la de vna blanca, de quatromarauedis , y la 
de media blánca, de dos marauedis, como fe verá en el nume
ro del cuñó, que cada vna tiene. Defpuesehla reducción del 
año de veinte y ochó , quedaron todas en la mitad, la pie^a de a 
ocho marauedis en qaatro, la de a quatro en dos 5 y la de dos en 
vno jcnel refello vltimó de la moneda , que ordinariamente 
llaman Pechelingaí, fólamente fe réfellarori las piezas de á qua
tro con el cuño de a ocho marauedis j que es el miímo valor que 
tchian quando fe labraron ; y los ochauos i y marauedis, no fe 
refellaron , qüedáñdofe éñ la mitad dé fu valor , queles dióla 
primera baxa: agora en eíla reducción, no fe atendió al valor 
que les dio el Cuño qúanció fe labraron, ni el de la materia, fino 
alqueics diolapr imerábaxadelañode veinte y ocho , y te-
nian al préfetite , con que quedaron los ochauos y maraue
dis , que agora fon blancas , y medias blancas , eñ la oétaua 
parte del valor quetetiian quando fe labraron \ pues reduzien-
dofeeftas dos piezas a la forma que digo , queda todo igualen 
proporción cíe la materia, y pefo, y valor, reduzidó a la quar-
ta parte: y demás de ello tiene vna vtilidad cónfiderable para la 
facilidad del defpacho, principalmente en efta ciudad , donde 
toda la moneda de bellon anda en cfportillas de á veinte y cin
co, y dea cinqüénta reales i que cot^o éftarán todas las pie9as 
en igual proporción de pefó y valor; en contando vna efpórti-
lia fe pelarán tódas por ella , fin qüe pueda auer yerro cónfide
rable , que llegué a dos quartos en las dé cinqüenta reales, y al 
prefente es al contrario, que ño fe puedé ájtiftar por péfo-y cotar 
lotodo;íi entriegan mucha cantidad , es vn trabajo intolerable. 
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También fí V . Mageftad fuere femido, para aliuio de los vatfa-
líos,y para que no íe fienta tanto la falta que ha cauíado la reduc 
cion,fepodiabolver la moneda antigua que tiene liga de plata, 
al valor de a dozemarauedis, y a feisj pues no tiene rieígo nin
guno de que fe pueda íalfear, ni contrahazer, y es poca laque 
ay de cftc genero : y nue la vtilidad que de efto ft. figuiere, y 
de las blancas y med. /blancas , fea para las pqrfonas , en cu* 
yo poder fe hallaren al tiempo que efto fe publicar e y y que le 
valga a cada vno fu foftuna. La dificultaci y coila que ha de te
ner la moneda en la traníportaeion de vn lugar a otro , por fer 
tan pefada, aunque íe introduzgan cambios, no fe puede negar, 
ni fe hallará eficaz remedio , que con prefteza la pueda evitar 
fino es el tiempo que la ha de coníumir,como la introduxo, mas 
muy bien fe le puede ayudar para la breuedad, con mandar con 
rigor , que no entre cobre ninguno , y dar licencia a los oficia* 
les, que ganan fu vidaen labrar inftruraentos deeftemetal, pa
ra que la puedan fundrr, como no fea de la moneda antigua que 
tiene liga de plata. Solamente tendrá vna . vtilidad el fer tan 
pefada , queporeífa miímacaufafaldra , y correrá masprefto 
en el trato , y comercio por todo el Reyno la moneda de pla
ta : y quandolaqueestodadecobrceftuuicreconfumida , o 
vuiere muy poca, fe podrá tratar de labrar otra moneda de co
bre y plata^n la forma y cantidad que conuiniere. La fuma, y 
conclufiondetodo , viene a fer , que parala conferuacionde 
qualquier Reyno , esneceíTario , que la moneda de plata fea 
nvd jf buena, y que de efte genero aya lo mas que fe pudiere , y 
de la de cobre, o de la que fuere baxa de ley , muy poca « por-
queconella, y lajufticia.fefuftem^y alterandofe qualquiera 
de las dos, perece. Hartos exemplos tenemos antiguos , y mo
dernos de los trabajos en que fe han vifto los que han tocado a la 
moneda 5 y por no deftruyrfc la reduxeron, y ajuftaron 3 aunque 
con mucha perdida. Y pues V . Mageftad con refolucion gene-
rofa ha vfado ya de efte medio, noay finodexar al tiempo lo de-
mas.que lo perficione,fin hazer cafo de lo que dizen los arbitrif-
tas^que en dándoles oydo, no fe acabará jamas cofa buena. So
lamente es neceíTario, que las blancas, y medias blancas tengan 
valor de marauedis, ybkncas , para que todo quede ajuftado a 
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laquartaparte,como quedaaduertido. Y para que la neceíTi-
dad no fe fienta tanto,podrá la moneda de plata y cobre antigua 
tener el valor que íolia^de a doze,y a feis marauedis. A me pare-
cido3quc por razón del oficio de Alcaide de eña cafa de mone
da,)' por tener alguna inteligencia mas que ordinaria de eftaraa 
tena,affi en lo efpeculatiuo5corao en lo pradico, me corría obli
gación de dezir lo que fentia^y aduertir lo que queda referido.Y 
fi mi parecer no fuere tan a propoíito,como yo quifiera,podóme 
nos nadie me podrá calumniar^ de que lo doy por algún particu
lar interés, pues le tuuiera yo en que fe labrara moneda baxa de 
ley^de cobre y plata, genero en que eftáfituada la mayor parte 
de los derechos de mi oficio, por fer muy cortos en la que fe la
bra de oro y plata de ley. Dios difponga lo que mas conuenga pa 
ra fu fanto feruicio ^ y bien vniuerfal del Rey no en que confiftc 
elferuicio de V.Mageftad, cuya vida guarde Dios muchos años 
con la falud y fclicidad,que todos hemos meneftcr.De Seuilla^y 
Diziembrc 13.de 1641.años. 

E l Licenciado Francifco 
Pere^ Manrique. 
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